
ibido con fecha veintisiete de mayo
r los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
Morelos, los cuales establecen la
ra dictaminar el Anteproyecto de
eral.

evisado el siguiente anteproyecto
an Diversas Disposiciones del
n observancia a lo que dispone el
e Morelos y los artículos 33 último
de la obligación de elaborar el
lica costos de cumplimiento alguno

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Área:
Oficio Núm. CEMER/DG/496/2013

En atención a su oficio nú
de la presente anualidad, y de con
fracción III de la Ley de Mejora R
atribución de la Comisión Estatal
Regulación que impliq~en actos ad

Me permito informar a usted q
"Decreto por el que se Refo
Reglamento Interior de la Sec
artículo 51 de la Ley de Mejora R
párrafo y 34 de su Reglamento,
Manifiesto de Impacto Regulat (;1
para los particulares.

pongo a su

c.C.p,-PsIC, René Manuel Santoveña ArTedondo,- Secretario de Educaclón,-Para su Conocimiento,
Ing. Pedro Alejandro Cota Garcia.- Director General de Admlnistraclón.- Mismo fin.
Lic. José Anuar González Ciand pérez.-Dlrector General de legislación de la consejerla Jurídlca.-Mlsmo fin.
L1c.- Maria Esmeralda Castafi6n González.- Subdirectora del Periódico Oflclalllerra y L1bertad",-Mlsmo fin,

ArChlV0/rl tario
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Cuemavaca, Morclas, CoPo 62180 C. V,
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hnpJltramites_morelos_gob.mx
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